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FALLO

,En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

El pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López. don Fernando García-Món y Gonzá­
lez-Regueral. don Vicente Gimeno Sendra. don Rafael
de Mendizábal y Allende. don Julio Diego González Cam­
pos, don Pedro Cruz Villa Ión, don Caries Viver Pi-Sunyer,
don Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiele de diciembre de mil
novecientos noventa y seis.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enri­
que Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabre­
ra.-Pablo García Manzano.-Firmado y rubricado.

Pleno. Se'ltencia 211/1996, de 17 de di­
ciembre de 1996. Recurso de amparo
2.956/1995. Contra Auto dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo confirmando el requerimiento para
que la Administración autonómica compare­
ciera en el recurso de casación por medio
de Procurador. Supuesta vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva y del principio
de igualdad.
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ciales indagaciones, la representación que ostentaba
dicha Procuradora, exclusivamente podía referirse al
poderdante y ahora recurrente en amparo señor Iniesta
Moltó, único apelante que, por consiguiente. mantenía
su impugnación en la segunda instancia. y ello deter­
mina. que no pueda hablarse en el presente caso, de
un defecto de carácter insubsanable. sino que, como
ha quedado expuesto, estamos en presencia de una evi­
dente equivocación, en base a la cual debió darse por
el órgano judicial a la parte procesal que cometió la
misma. la oportunidad de proceder a su subsanación,
máxime cuando es patente que el propio recurrente en
amparo presentó escrito ante dicho órgano judicial. en
el que solicitaba la rectificación de la equivocación come­
tida. conforme a lo dispuesto en los arts. 11.3 y 243
LOPJ. que tienen por finalidad evitar la desestimación
de pretensiones por motivos de forma. cuando como
ocurre en este caso, los mismos sean susceptibles de
ser subsanados.

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Juan Antonio
Iniesta Moltó y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva.

2.° Declarar la nulidad de los Autos dictados por
la Audiencia Provincial de Alicante. de 10 de abril y
22 de mayo de 1995 confirmatorio del anterior.

3.° Restablecerle en la integridad de su derecho.
reponiendo las actuaciones al momento procesal opor­
tuno para que la Audiencia dicte la resolución pro­
cedente.

nada, y que, consecuentemente, restablezca al solicitan­
te en la integridad de su derecho.

2. Es cierto, tal como pone de manifiesto el Minis­
terio Fiscal alegando doctrina constitucional. que corres­
ponde a las partes litigantes actuar con la debida dili­
gencia, sin que pueda alegar indefensión quien se coloca
a sí mismo en tal situación, o quien no hubiera quedado
indefenso de haber actuado con la diligencia razona­
blemente exigible (STC 211/1989, entre otras), recor­
dando a tal efecto, que el principio pro actione no opera
con igual intensidad en la fase inicial del proceso, para
acceder al sistema judicial. que en las suceSivas, con­
séguida que fue una primera respuesta judicial a la pre­
tensión, cuya consecuencia es la sustancia medular de
la tutela judicial efectiva, y la de su contenido esencial.
sin importar 'que sea única, o múltiple, según regulen
las normas procesales el sistema de recursos. No corres­
ponde a este Tribunal. por consiguiente. la interpretación
que ha de darse a la legislación ordinaria, pues esta
función se atribuye en exclusiva a los Tribunales del
orden judicial correspondiente de acuerdo con el
arto 44.1. a). de su Ley Orgánica (STC 274/1993). ni
examinar la interpretación legal hecha por los Tribunales,
salvo que. en cuanto que sea manifiestamente arbitraria
o claramente errónea. o determine una consecuencia
contraria al derecho fundamental (STC 58/1995).

Con independencia de lo que queda dicho., no es
menos cierto que en el presente caso, la providencia
de fech'a 18 de abril de 1995, dictada por la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Alicante, rechazó
el escrito fechado el dia 10 de abril de 1995 del hoy
recurrente en amparo. en el que se solicitaba la sub­
sanación de un defecto formal, cual era la omisión, en
el escrito de personación del Procurador. del nombre
del recurrente. y ello sin perjuicio-del recurso que pudiera
interponerse. contra el Auto de 10 de abril de 1995,
en que se acordó tenerle por desistido. Recurrida en
súplica esta resolución, fue desestimada por Auto de 22
de mayo de 1995, al considerar que el error era impu­
table a la parte. La Audiencia Provincial. por consiguiente
ha llevado a cabo una interpretación de las mismas. de
un modo formalísta y rigorísta contrario al derecho fun­
damental a la tutela judicial efectiva.

3. Del examen del escrito presentado ante la
Audiencia Provincial. se evidencia fundamentalmente la
voluntad impugnativa, en relación con el recurso de ape­
lación que interpusieron ambos demandados. la cual que­
da manifestada de manera clara y patente, en cuanto
que por los mismos se formuló dentro del plazo legal­
mente establecido al efecto, el recurso procesal proce­
dente en Derecho, compareciendo en tiempo y forma
ante el Tribunal ad quem para mejorar dicha apelación.
tal como se encuentra prevenido en el art. 395 LEC,
por lo que este órgano jurisdiccional les tuvo como partes
en el citado recurso de apelación.

Pero además, debe tenerse en consideración, que en
el presente caso concurre una circunstancia muy sin­
gular. cual es la consistente en que el escrito presentado
por la Procuradora de los Tribunales señora Beltrá~, 9ue
había sustituido al anterior Procurador por su falleCimien­
to. ante la Audiencia Provincial de Alicante, en 24 de
marzo de 1995, contenía una manifiesta equivocación,
al indicarse en el mismo que dicha Procuradora com­
parecía en nombre y representación de «Edificios San
Vicente S.A.». siendo evidente que al referido escrito
se acompañaba la escritura de poder otorgada preci­
samente por el señor Iniesta Moltó. considerando ade­
más que la apelante «Edificios San Vicente S.A.». ya había
sido tenida por desistida del m,eritado recurso, en virtud
de Auto dictado el día 13 del mismo mes y año por
la Audiencia Provincial, por lo que sin necesidad de espe-
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y Cabrera, don Tomás S. Vives Antón. y don Pablo García
Manzano, Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.956/95, interpuesto
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares. representada y defendida por su Letra­
do don L1uís J. Segura Ginard, contra el Auto emitido
por el Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Admi­
nistra1ivo, Sección Tercera). de 29 de junio de 1995
(rollo núm. 1.096-95). que confirmó el requerimiento
para que la Administración compareciera en el recurso
de casación por medio de Procurador.

Ha comparecido doña María Soledad Martorell Cas­
tillejo. representada por el Procurador don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta y asistida por el Abogado
don Miguel Arrom Oliver. Ha intervenido E}I Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Presidente don Alvaro Rodrí­
guez Bereijo, quien expresa el parecer del Pleno.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el día 1 agosto 1995, la Adminis­
tración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
representada y defendida por su Letrado don L1uís J.
Segura Ginard, interpuso recurso de amparo co'ntra el
Auto emitido por el Tribunal Supremo (Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo, Sección Tercera). de 29 de junio
de 1995 (rollo núm. 1.096/95), que confirmó la pro­
videncia, de 2 de marzo de 1995, por la que se había
requerido a la Comunidad Autónoma para que compa­
reciera en el recurso de casación mediante Procurador.
La demanda pide que se declare la vulneración de los
arts. 14 y 24 C.E., la nulidad del Auto impugnado, y
que es contraria a la Constitución la exigencia de que
la Administración actora deba comparecer en los recur­
sos sustanciados ante la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo del Tribunal Supremo por medio de Procurador.
Mediante otrosí pide la suspensión cautelar de la reso­
lución recurrida.

2. Los hechos de los que nace la pretensión de
amparo son los siguientes:

a) El Tribunal Superior de Justicia de las Islas Balea­
res dictó su Sentencia núm. 601. de 14 de noviembre
de 1994 (autos núm. 482/93), desestimando el recurso
promovido por doña María Soledad Martorell Castillejo
contra el Decreto del Consejo de Gobierno de Baleares
18/1993, de 24 de febrero, que había declarado bien
de interés cultural el molino de agua de Sa Vall
(Menorca).

b) La demandante, disconforme con la Sentencia,
interpuso recurso de casación. La Administración de la
Comunidad Autónoma se personó ante el Tribunal Supre­
mo mediante escrito, que tuvo entrada en su Registro
el 19 de enero de 1995. suscrito por el Letrado Jefe
de su Departamento Jurídico.

c) La Sección Tercera de la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del Alto Tribunal dictó providencia,
de 2 de marzo de 1995, resolviendo que la Adminis­
tración de las Islas Baleares debía comparecer mediante
Procurador con apoderamiento al efecto, de cuya carga
procesal sólo están exentos el Abogado del Estado y
el Ministerio Fiscal, conforme determina el segundo inci­
so del punto 1 del art. 97 L.J.C.A. Señalando un plazo
de diez días para que la Administración autonómica

pudiera subsanar el expresado defecto, bajo los aper­
cibimientos legales.

d) La Administración balear interpuso recurso de
súplica en tiempo y forma, cuestionando la corrección
jurídica de la decisión anterior por implicar una inter­
pretación de las normas procesales irrazonable y con­
traria a la igualdad de trato que preside el régimen de
representación judicial del Estado y de las Comunidades
Autónomas previsto en el arto 447 Ley Orgánica del
Poder Judicial.

e) Mediante Auto de 25 de junio de 1995 se con­
firmó el requerimiento anterior, reafirmando el criterio
sentado por la Sli;lcción Sexta de la misma Sala en Autos
de 16 de septiembre de 1994 y 6 de abril de 1995,
en el sentido de que las Comunidades Autónomas y
los entes locales deben comparecer en el recurso de
casación por medio de Procurador, por exigirlo así el
arto 97.1 U.C.A.

El Auto afirma que es evidente que ese precepto,
C1ue Impone la comparecencia mediante Procurador para
Interponer y sustanciar el recurso de casación, constituye
una norma especial respecto de la regla general sobre
representación y defensa de las partes en el recurso
contencioso-administrativo. que se contiene en el -Capí­
tulo Tercero del Título 11 de la L.J.C.A., y que las partes,
que pueden ser representadas en principio por Abogado
con poder al efecto, han de comparecer en casación
mediante Procurador. No existe razón alguna que jus­
tifique el trato Singular para las Comunidades Autóno­
mas, pues la ratio fegis del art. 97.1 está en la necesidad
de facilitar la comunicación del Tribunal de casación con
las partes: lo que se consigue a través de los Procu­
radores de los Tribunales quienes, al tener despacho
en la propia sede del Tribunal. reciben en ésta las noti­
ficaciones, citaciones y demás actos de comunicación.
haciendo innecesario el empleo de otros medios per­
mitidos, pero que suponen un entorpecimiento en la sus­
tanciación del recurso, con riesgo de inseguridad y con
pérdida de eficacia en la tramitación. Permitir la com­
parecencia de las Comunidades Autónomas sin Procu­
rador constituiría un trato desigual, que no se compadece
con el principio de igualdad de las partes en el proceso.

La diferente situación de los servicios jurídicos del
Estado, con Abogados permanentemente adscritos al
Tr!bunal de casación y despacho en la propia sede, lo
mismo que sucede con los miembros del Ministerio Fis­
cal, justifica que comparezcan en la tramitación y sus­
tanciación del recurso de casación, lo que tampoco suce­
dería si la defensa del Estado se encomendara a un Abo­
gado colegiado, ajeno a dichos servicios jurídicos.

3. La demanda de amparo alega que el Auto judicial
impugnado efectúa una interpretación de la legislación
procesal contraria al principio de igualdad, y supone ade­
más una denegación de la tutela judicial en la medida
en que somete a la Comunidad Autónoma a una carga
procesal irrazonable.

La representación procesal de la Comunidad Autó­
noma ha de ser comparada, lógicamente, con la del Esta­
do, y no solamente por la naturaleza común de sus res­
pectivas Administraciones públicas; también por la simi­
litud entre sus respectivos regímenes de asistencia jurí­
dica (implícita en la STC 69/1985, y reiterada en nume­
rosas resoluciones del Tribunal Supremo, como las Sen­
tencias de 29 de noviembre de 1993 y de 7 de julio
de 1992), con sólido fundamento en la Ley Balear
5/1994, de representación y defensa en juicio de la
Administración, y en el tenor literal del arto 447.2 L.O.P.J.
Es desafortunada la referencia al principio de igualdad
de armas, porque es predioable dentro del proceso. y
no se rompe por las desigualdades y privilegios (privata
fex) que ostenta la Ad ministración en la fase previa, como
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la no exigencia de colegiación de los Letrados (STC
69/1985).

La discriminación creada entre la Administración
autonómica y la del Estado carece de justificación obje-.
tiva y razonable, pues procede del mero hecho de no
contar con despacho en lá sede del Tribunal Supremo.
La consecuencia es un elevado coste económico, a la
vista de los honorarios establecidos para los Procura­
dores, y que al cabo del año es posible que aquélla
comparezca en decenas de recursos de casación,
muchos de' ellos de cuantía indeterminada. Cabría
interrogarse por qué razón tiene sede en el Alto Tribunal
el Abogado del Estado, y no las Comunidades Autóno­
mas, cuando aquél tiene competencia en todo el terri­
torio nacional. Al ser la Administración del Estado la
competente para proveer los medios de administrar jus­
ticia (art. 149.1.5 C.E. y art. 37.1 L.O.P.J.), y ser la pro­
pietaria de los locales donde se ubican físicamente los
Juzgados y Tribunales, se reserva parte de dichos edi­
ficios para sus propios representantes. Es evidente que
la Administración autonómica no puede disponer de una
parte de la sede del Tribunal Supremo. pero esta cir­
cunstancia no puede justificar una desigualdad de trato
tan grave. Si a la Administración del Estado se le otorga
un trato preferente. como propietaria del edificio que
ocupa el Tribunal Supremo, nunca se le puede exceptuar
del cumplimiento de requisitos procesales. que han de
ser exigidos por igual a todas las Administraciones
públicas.

El art. 97.1 L.J.C.A. se refiere a los particulares, no
a las Administraciones. legalmente exceptuadas del pre­
cepto en virtud del arto 447.2 L.O.P.J. Además, la decisión
impugnada es desproporcionada, pues la comunicación
con el Tribunal Supremo puede conseguirse haciendo
que la Comunidad Autónoma designe un domicilio en
Madrid a efecto de notificaciones. de acuerdo con el
art. 4 L.E.C. A mayor abundamiento, la decisión cues­
tionada no responde a un criterio común de otras Sec­
ciones de la Sala Tercera.

Finalmente. el Auto impugnado deniega injustifica­
damente la tutela judicial que la Constitución garantiza
en términos de efectividad. La arbitrariedad de la actua­
ción judicial conlleva una vulneración del arto 24, al mis­
mo tiempo que del 14. Los órganos judiciales no pueden
imponer requisitos o deducir consecuencias de la legis­
lación, que es la que define las condiciones de acceso
a la justicia, que impidan, obstaculicen, limiten o disua­
dan dicho acceso. Por el contrario. deben aplicar las
condiciones legalmente establecidas desde la óptica más
favorable para el ejercicio de la acción. En la medida
en que el art. 447.2 L.O.P.J. está vigente, tiene rango
de Ley Orgánica. y establece la norma especial por razón
del sujeto que rige la representación en juicio de las
Administraciones públicas. la decisión impugnada denie­
ga 'Ia tutela judicial efectiva a que la Comunidad Autó­
noma tiene derecho.

4. Por providencia, de 29 de abril de 1996, la Sec­
ción Primera concedió un plazo para alegaciones acerca
de la eventual carencia de contenido de la demanda
[arto 50.1 c) LOTC]. .

Recibió el informe del Fiscal. presentado el 20 de
mayo de 1996, interesando la inadmisión del recurso
por carencia de contenido. Sin duda existe una desi­
gualdad de trato con la representación del Estado; pero
en absoluto puede calificarse de carente de una jus­
tificación objetiva y razonable, pues su servicio jurídico
posee una representación estable en la misma sede del
Tribunal, lo que facilita las notificaciones. No ocurre lo
mismo con una Comunidad Autónoma, por lo que la
comparación es inadecuada. En cuanto a la tutela judicial
efectiva. la doctrina constante del Tribunal desde la STC
37/1995 es que en.el acceso a los recursos (en este

caso. el de casación) no juega el principio pro actione
con la misma infensidad que en el acceso a la juris­
dicción, Ello es de especial aplicación al caso de autos.
en que la Sala ha advertido del defecto procesal de repre­
sentación de acuerdo con una reiterada jurisprudencia,
y la actora se encuentra todavía en condiciones de sub­
sanar el defecto.

También recibió las alegaciones de la parte. formu­
ladas el 29 de mayo, en favor de la admisión del recurso.
Afirma que la falta de contenido no es «manifiesta», corno
acredita que la STC 302/1994 hubiera admitidO a trá­
mite y fallado un recurso de amparo análogo. aunque
fuera finalmente desestimado. No hay duda acerca de
que las personas de Derecho público son titulares del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y a la
igualdad en la aplicación judicial de la Ley (SSTC
100/1993, y 114/1993). Si bien es cierto que desde
la STC 37/1995 el derecho al recurso previsto por el
Legislador no goza de idéntica. protección constitucional
al de acceder a la jurisdicción. no es menos que aquél
se vulnera si concurre una interpretación arbitraria e.irra­
zonable, perturbando realmente el acceso al recurso,
como es el caso. Asimismo se ha producido una desi­
gualdad en la aplicación judicial de la Ley, en particular
del art. 97.1 L.J.C.A.. al tratar discriminatoriamente a
las Comunidades Autónomas respecto al Estado; aquel
precepto no deroga el arto 447 L.O.P.J. y aun en el caso
de que lo hiciere, no cabría sostener que lo ha hecho
solamente para las Comunidades Autónomas. El Tribunal
Supremo no puede crear arbitrariamente doctrina legal.
en patente contradicción con la L.O.P.J., introduciendo
ex novo diferenciaciones sin base en la Ley (lo mismo
que el autor de un reglamento: STC 209/1987).

La Sección acordó admitir a trámite el recurso de
amparo por providencia. de 22 de julio de 1996, y reque­
rir atentamente las actuaciones y. el emplazamiento de
las partes.

5. En la pieza separada de suspensión. formada el
22 de julio, tras oír las alegaciones de la Administración
balear y el informe del Fiscal, la Sala Primera dictó Auto,
de 24 de septiembre de 1996. denegando la suspensión
cautelar solicitada.

6. El Pleno acordó. por providencia de 15 de octubre
de 1996. avocar el conocimiento del recurso a propuesta
de la Sala ·Primera. en virtud del arto 10 k) LOTC.

La Sección Primera, por providencia de 30 de octubre
de 1996. tuvo por recibidos los testimonios de las actua­
ciones judiciales; por personado y parte al Procurador
don Juan Antonio García San Miguel, en nombre de
doña M.a Soledad Martore!l Castillejo: y dio vista de las
actuaciones a las partes, ex arto 52.1 LOTC.

7. El-Letrado de la Comunidad Autónoma formuló
alegaciones el día 21 de noviembre de 1996. Dio por
reproducidas sus ánteriores alegaciones. que se ven
reforzadas porque recientemente el Tribunal Supremo.
en otros recursos de casación. ha estimado los recursos
de súplica y ha permitido la personación sin Procurador
(como en el Auto de 28 de junio de 1996, rollo núm.
7005/95).

8. La representaciónde doña M.a Soledad Martorell,
recurrente en la casación precedente al amparo. formuló
alegaciones el día 27 de noviembre de 1996 oponién­
dose a la demanda de amparo.

Alega, como cuestión previa, que la Administración
demandante no llevó a cabo la invocación del derecho
cuando tuvo ocasión, al recurrir en súplica la providencia
requiriendo su personación mediante Procurador [arto
44.1 c) LOTC]. En cuanto al fondo, sostiene que la reso­
lución impugnada no infringe el art. 14 C.E.. porque la
representación del Estado y de las Comunidades Autó­
nomas no son términos de comparación válidos a estos
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efectos. ya que su régimen jurídico de representación
y defensa son distintos. defienden intereses jurídicos dis­
tintos en su trascendencia. ámbito e identidad; y. a mayor
abundamiento. un tratamiento desigual está perfecta­
mente justificado. por las razones que ofrece el Auto.
Por otro lado. la jurisprudencia dictada por Secciones
distintas de un Tribunal no infringe el precepto cons­
titucional (STC 104/1996). Tampoco se infringe el dere­
cho a un proceso con todas las garantías. ni el principio
de igualdad de armas procesales (art. 24.2 C.E.). porque
a una de las partes se le exija comparecer con Procu­
rador, especialmente cuando la otra debe hacerlo así.
Esta exigencia no produce indefensión. ni entorpece el
acceso a la justicia (no más que a esta parte), ni merma
las garantías de la Administración dentro del proceso.

9. El Fiscal formuló su informe el 2 de diciembre
de 1996. pidiendo la desestimación del recurso. No nos
encontramos ante un formalismo excesivo ni carente
de justificación; se trata de un problema de selección
e interpretación de la norma aplicable. de legalidad ordi­
naria. Tampoco se aprecia que el E'stado reciba un mejor
trato procesal sin fundamentación objetiva o razonable,
pues su servicio jurídico posee una representación esta­
ble en la propia sede del Tribunal. de la que carece la
Comunidad Autónoma por razones evidentes.

10. Por providencia. de fecha 16 de diciembre de
1996, se acordó señalar para la deliberación y votación
de la presente Sentencia el día 17 del mismo mes y
año.

11. Fundamentos Jurídicos

1. La Administración autonómica recurrente alega
vulneración de su derecho fundamental a la tutela judicial

. efectiva sin indefensión, que enuncia el arto 24.1 C.E.,
así como de su derecho a la igualdad del art. 14 C.E..
porque la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri­
bunal Supremo le requiere que comparezca ante ella,
en el recurso de casación pendiente. mediante Procu­
rador de Madrid. Las resoluciones judiciales impugnadas
se fundan en el arto 97.1 L.J.C.A.. que dispone que la
Sala ante la que se prepara el recurso de casación «em­
plazará a las partes para su comparecencia. mediante
Procurador. en el plazo de treinta días ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo».

La representación de la Administración balear sos­
tiene que ese requerimiento ignora que la representación
y defensa de las Comunidades Autónomas corresponde
a los Letrados que sirven en los servicios jurídicos de
sus Administraciones, tal y como dispone el arto 447.2
L.O.P.J. Además. al exigirles que actúen a través de Pro­
curador se les hace de peor condición que a la Admi­
nistración del Estado (cuya representación viene regu­
lada en términos análogos en el apartado 1.° de ese
mismo arto 447). cuyos Abogados disponen de despacho
para notificaciones en el mismo edificio que sirve de
sede al Tribunal Supremo, lo que determina una dis­
criminación constitucionalmente inaceptable.

2. Que las Comunidades Autónomas deban com­
parecer ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo mediante Procurador de los de
Madrid. a tenor del art. 97.1 L.J.CA. o puedan efectuarlo
mediante los Letrados de sus servicios jurídicos, en virtud
del arto 447.2 L.O.P.J., es una cuestión procesal discu­
tible. como acreditan las diversas resoluciones adopta­
das por las Secciones que forman la Sala Tercera que
menciona la demanda de amparo. Pero cualquiera de
las dos soluciones se encuentra fundada en la Ley, sin
que en modo alguno pueda ser considerada arbitraria
ninguna de ellas.

Sin embargo, desde la perspectiva constitucional. las
resoluciones judiciales impugnadas. que exigen que en

el recurso de casación la Administración se persone
mediante Procurador. no vulneran en modo alguno el
art. 24.1 C.E. Este precepto garantiza «el acceso a la
justicia como elemento esencial del contenido de la tut-e­
la judicial. consistente en provocar la actividad jurisdic­
cional que desemboque en la decisión de un Juez (STC
19/1981 )>>. En cambio. «el sistema de recursos se incor­
pora a la tutela judicial en la configuración que le dé
cada unade [las] Leyes de enjuiciamiento reguladoras
de los diferentes órdenes jurisdiccionales. sin que ni
siquiera exista un derecho constitucional a disponer de
tales medios de impugnación, siendo imaginable. posible
y real la eventualidad de que no existan. salvo en lo
penal (SSTC 140/1985. 37/1988 y 106/1988)>>. Res­
pecto al ac,ceso a los recursos establecidos por la Ley,
el arto 24 C.E. solamente veda que la vía del recurso
sea cerrada «arbitrariamente o intuitu personae». Cuando
existen dos interpretaciones admisibles según el tenor
de las Leyes procesales vigentes. la balanza constitu­
cional no puede inclinarse en ningún sentido para optar
entre dos soluciones ambas ratonables, sin interferir en
el núcleo de la potestad de juzgar cuya independencia
de criterio predica la Constitución (STC del Pleno de
este Tribunal 37/1995. fundamento jurídico 5.° y 6.°.
y resoluciones posteriores sintetizadas en la STC
138/1995. fundamento jurídico 2.°).

3. El razonamiento. fundamentado en el arto 24 C.E.,
de la Comunidad Autónoma recurrente se apoya en la'
premisa de que el Tribunal Supremo debía haber seguido
la interpretación de la Ley procesal más favorable para
el acceso al recurso de casación. de entre las varias
posibles. Pero ese criterio ha sido revisado en nuestra
jurisprudencia constitucional a partir de la STC 37/1995.
como indica el Ministerio Fiscal.

El núcleo del derecho a la tutela judicial de quienes
fueron parte en el proceso judicial previo quedó. pues.
satisfecho con la Sentencia de fondo dictada en la ins­
tancia .por el Tribunal Superior de Justicia de Baleares.
El derecho al recurso que la Ley haya podido crear. en
el presente caso el recurso de casación contencioso-ad­
ministrativo, debe ser satisfecho cumpliendo los requi­
sitos procesales establecidos por la norma. e interpre­
tados de manera no arbitraria por el Tribunal competente
para conocer del recurso. como así ha acontecido.

Por añadidura. en el presente caso la Sala ha ofrecido
una oportunidad a la parte para subsanar el requisito
de personación omitido. Por lo que tampoco desde esta
perspectiva cabe hablar de indefensión.

4. La alegación del principio de igualdad, del arto
14 C.E., no puede prosperar.

En primer lugar. nuestra jurisprudencia ha declarado
que ,dos entes públicos no pueden ser considerados
como titulares del derecho fundamental a la no discri­
minación amparado por el arto 14 C.E.. que se refiere
a los españoles y no es de aplicación a las personas
jurídico-públicas en cuanto tales» (STC 13/1996, fun­
damento jurídico 3.°, yAATC 135/1985. 139/1985
y 106/1988).

No obstante. este Tribunal. no sin ciertos matices y
cautelas (SSTC 64/1988, fundamento jurídico 1.° in fine;
197/1988. fundamento jurídico 4°; 257/1988. funda­
mento jurídico 3.°; 91/1995, fundamento jurídico 2.°;
129/1995 y 123/1996, fundamentos jurídicos 3.°
y 4.°). ha reconocido a las personas jurídicas de Derecho
Público el derecho fundamental a la tutela judicial efec­
tiva en cuanto el ordenamiento les reconoce capacidad
para ser parte en un proceso (SSTC 4/1982. fundamen­
tos jurídicos 4.° y 7.°; 19/1983, fundamento jurídico
2°) y. por ello. tales personas tienen también acceso
al recurso de amparo frente a la violación de tal derecho
(STC 100/1993. fundamento jurídico 3.°). Pero, como
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1180ya se declaró en la STC 100/1993 antes citada, no
cabe extender sin más esta doctrina sobre la titularidad
de las Entidades públicas del derecho a la tutela judicial
efectiva a otros derechos fundamentales susceptibles
de ser invocados en amparo. Por consiguiente, la pre­
sente alegación de trato desigual entre la representación
procesal de la Administración de la Comunidad Autó­
noma y la de la Administración General del Estado, care­
ce de relevancia constitucional. pues el principio de igual­
dad del arto 14 C.E., cimentado en la dignidad de la
persona como fundamento del orden político (art 10.1
C.E.) y que está en la base de la noción misma del dere­
cho fundamental, es de todo punto ajeno a la cuestión.

La afirmación anterior no se ve empañada por la STC
302/1994 (fundamento jurídico 5.°), mencionada por
la parte demandante. Esa Sentencia rechazó la alegación
de igualdad que había suscitado la Generalidad de Valen­
cia, sin entrar a analizar su aplicabilidad, por la simple
razón de que no se postulaba ninguna igualdad de tra­
tamiento sino, al contrario, un trato diferente, prima facie
ajeno al arto 14 CE; pues es doctrina reiterada de este
Tribunal que el derecho a la igualdad consagrado en
el citado precepto constitucional no ampara la falta de
distinción entre supuestos desiguales, esto es el hipo­
tético derecho a imponer o exigir diferencias de trato
(SSTC 52/1987, fundamento jurídico 3.°; 136/1987,
fundamento jurídico 6.°; 48/1989, fundamento jurídico
5.°). Por consiguiente, siendo ajena al ámbito del arto

"14 CE la llamada «discriminación por indiferenciación»
(SSTC 86/1985, fundamento jurídico 3.°, 19/1988, fun­
damento jurídico 6.° y 308/1994, fundamento jurídico
5.°), la supuesta quiebra del principio de igualdad que
se aduce por este motivo debe ser rechazada.

Finalmente, cabe añadir que la doctrina que niega
que la Constitución pueda respaldar la exigencia de un
trato igual a las distintas Administraciones públicas -exi­
gencia cuya oportunidad, utilidad y acierto debe ser valo­
rada por los cauces políticos y administrativos pertinen­
tes, no por los de protección constitucional de los dere­
chos fundamentales- encuéntra su' respaldo en la misma
razón de ser de la propia jurisdicción de amparo. Como
ha subrayado la STC 257/1988, el recurso de amparo
«no constituye una vía abierta a los poderes públicos
para la defensa de sus actos y de las potestades en
que éstos se basan; sino, justamente, un instrumento
para la correcta limitación de tales potestades y para
la eventual depuración de aquellos actos, en defensa
de los derechos fundamentales y libertades públicas de
los particulares» (fundamento jurídico 4.°, en el mismo
sentido que el ATC 139/1985, y la STC 123/1996).

La conclusión alcanzada priva de significado a las
restantes alegaciones formuladas por la recurrente en
este proceso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucionaL POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».
Dada en Madrid, a diecisiete de diciembre de mil

novecientos noventa y seis.-Álvaro Rodríguez Berei­
jo.-José Gabaldón López.-Fernando García-Mon y Gon­
zález-Regueral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de
Mendizábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Pe­
dro Cruz Villalón.-Carles Viver Pi-Suny~r.-Enrique Ruiz
Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Tomás
S. Vives Antón.-Pablo García Manzano.-Rubricados.

Pleno. Sentencia 212/1996, de 19 de diciem­
bre de 1996. Recurso de inconstitucionali­
dad 596/1989. Promovido por 79 Diputados
del Grupo Parlamentario Popular contra la
Ley 42/1988, de 28 de diciembre, de dona­
ción y utilización de embriones y fetos huma­
nos o de sus células, tejidos u órganos, en
su totalidad y subsidiariamente contra diver­
sos preceptos de la citada Ley por contradecir
los arts. 9, 10, 15, 25, 53 Y 81 de la CE
Voto particular.

El pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López, don Fernando García-Mon y Gonzá­
lez-RegueraL don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Pedro Cruz Villalón, don Caries Viver PI-Sunyer,
don Enrique Ruiz Vadillo: don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, don Tomás S. Vives Antón y don Pablo García
Manzano, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 596/89,
promovido por don Federico Trillo-Figueroa y Martí­
nez-Conde, comisionado por 68 Diputados del Grupo
Parlamentario Popular, contra la Ley 42/1988, de 28
de diciembre, de donación y utilización de embriones
y fetos humanos o de sus células, tejidos u órganos,
en su totalidad y subsidiariamente contra los artícu­
los 1. 2, 3, apartados 2 y 3; 5, apartados 1 y 3, y 7,
8, 9 y disposición adicional primera, apartados d) y e),
por contradecir los artículos 9, 10, 15, 25, 53 Y 81
de la C.E. Ha comparecido el Abogado del Estado. Ha
sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz Villalón,
quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por medio de escrito presentado en el Registro
General de este Tribunal el día 31 de marzo de 1989,
don Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde, comisio­
nado por 78 Diputados del Grupo Parlamentario Popular,
contra la Ley 42/1988, de 28 de diciembre, de donación
y utilización de embriones y fetos humanos o de sus
células, tejidos u órganos, en su totalidad y subsidia­
riamente contra los arts. 1, 2 y 3, apartados 2 y 3; 5,
apartado 1; 7, 8 Y 9 y disposición adicional primera,
apartados d) y e), por contradecir los arts. 9, 10, 15,
25, 53 y 81 de la C.E.

2. Basan su impugnación los recurrentes en las
siguientes alegaciones:

A) En primer lugar, se sostiene que la Ley 42/1988
quebranta la protección constitucionalmente exigible de
la vida humana. La Ley impugnada se refiere a embriones
y fetos humanos, considerados desde el momento en
que se implantan establemente en el útero y establecen
una relación directa, dependiente y vital con la mujer
gestante, remitiéndose a la Ley de técnicas de repro­
ducción asistida para todo lo referido a la donación y
utilización de embriones humanos antes del día deci­
mocuarto que sigue al de su concepción. Pues bien,
a pesar de estas referencias, contenidas en la Exposición
de Motivos y en una disposición final. en el texto ar­
ticulado de la Ley no se define con claridad qué se entien­
de por embrión y feto, lo que vulnera el principio de
seguridad jurídica en temas de tan alta trascendencia.


